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la construcción en régimen do fabricación mixta ds unidades 
enfriadoras con motocompresor, condensador y evaporador 
desde 500.000 frigorias/hora hasta 4.500.000 fngorías/hora.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto citado y en 
el Decreto-ley número 7, de 3 de junio de 1907, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Sulzer España, 
Sociedad Anónima», presentó solicitud para acogerse a los 
beneficios de bonificación arancelaria para la importación de 
las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se 
necesitan incorporar a la producción nacional de unidades 
enfriadoras de las características indicadas bajo él régimen 
de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrglcas y Navales 
formuló informe con fecha 23 de octubre de 1979, calificando 
favorablemente la solicitud de -Sulzer España, S. A.», por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in
dustrial para abordar la fabricación de unidades enfriadoras 
con el grado mínimo de nacionalización que fijó el Real De
creto de resolución-tipo.

Se toma en consideración igualmente que «Sulzer España, 
Sociedad Anónima», tiene un contrato de asistencia técnica y 
de licencia para la fabricación de grupos enfriadores centrí
fugos con la firma suiza «Sulzer Freres, S. A.», actualmente 
en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas unidades enfria
doras presenta un gran interés para la economía nacional, 
ya que significa un paso adelante de la industria española 
constructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de 
contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más avan
zadas.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1907 y décimo del 
Decreto 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección Ge
neral de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la 
concesión de la siguiente autorización-particular para la fabri
cación en régimen mixto de las unidades enfriadoras que 
después se detallan en favor de «Sulzer España, S. A.».

Autorización-particular

1. * Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-ley número 7, de 30 de julio de 1967, y Real 
Decreto 785/1979, de 10 de marzo, a la Empresa «Sulzer Espa
ña, S. A.», con domicilio en Madrid, avenida del Generalísimo, 
número 71-A, para la fabricación de unidades enfriadoras cen
trifugas con motocompresor, condensador y evaporador desde 
560,000 frigorias/hora hasta 1.800.000 frigorias/hora de potencia.

2. a Se autoriza a «Sulzer España, S. A.», a importar con 
bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que 
les correspondan las partes, piezas y elementos que se rela
cionan en el anexo de esta autorización-particular. Para mayor 
precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación enviará a la Dirección General de Aduanas relación 
de las declaraciones o licencias de importación que «Sulzer 
España, S. A.», tenga concedidas en relación con esta fabricar 
ción mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su 
debido momento por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

3. a Los tipos de unidades enfriadoras a fabricar y los gra
dos de nacionalización e importación son los que se indican 
a continuación:

Tipo de unidad enfriadora
Nacional

Porcentaje
Importación
Porcentaje

Modelo U-845. de potencia compren
dida entre 560.000 y 710.000 frigo-
rfas/hora ................................................

Modelo U-752, de potencia compren
dida entre 710.000 y 925.000 frigOr
rías/hora ................................................

Modelo U-860, de potencia compren
dida entre 925.000 y 1.125.000 frigo-
rías/hora .................................................

Modelo U-970, de potencia compren
dida entre 1.125.000 y 1.800.000 frigOr 
rias/hora .............. ...............................

72,32

73.1

73.2

73,0

27,08

20,9

20,8

20,1

4.a A los efectos del articulo séptimo del Real Decreto 785/ 
1979, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pue
den incorporarse a la fabricación mixta con la consideración 
de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el 
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar 
con bonificación arancelaria.

5.a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores, y en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial 
de divisas y pór variaciones de precio plenamente justificadas.

6.a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa es de la sola 
y única responsabilidad de «Sulzer España, S. A.», sin que 
en ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad 
sobre terceros.

7. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, inter
pretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presenr 
tados por «Sulzer España, S. A.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

8. a A partir de la entrada en vigor de esta autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo octavo 
del Real Decreto 785/1970, que estableció la resolución-tipo.

9. a La presente autorización-particular tendrá una vigencia 
de dos años a partir de la fecha de esta Resolución. Este 
plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así lo 
aconsejan.

Madrid, 19 de noviembre de 1979.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar por la Empresa «Sulzer Es
paña, S. A.», para la fabricación mixta de unidades enfriado
ras centrífugas con motocompresor, condensador y evaporador, 
desde 560.000 frigorias/hora hasta 1.800.000 frigorias/hora de

potencia

Descripción

Grupo compresor centrífugo con accesorios.
Juego de válvula de expansión y su correspondiente válvula 

de flotador.
Relé limitador de corriente.
Tubo de cobre aleteado para los haces tubulares del conden

sador y evaporador.
Varios.
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Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 27 de diciembre de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA Cl) ..................................
1 dólar canadiense ...............................
1 franco francés ..................................
1 libra esterlina ..................................
1 franco suizo .............. .......................

100 francos belgas ..................................
1 marco alemán ................ .................

100 liras italianas ................ .................
1 florín holandés ..................................
1 corona sueca ......................................
1 corona danesa ..................................
1 corona noruega ...............................
1 marco finlandés ...............................

100 chelines austríacos ...........................
100 escudos portugueses ........................
100 yens japoneses ..................................

60,114
56,249
16,392

146,944
41,565

235,440
38,326

8,224
34,632
15,858
12,353
13,321
17,770

531,762
132,599
27,583

66,314
56,486
16,462

147,654
41,822

236,996
38,554
8,260

34,628
15,945
12,413
13,388
17,871

537,695
133,530
27,724

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.


